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Herramienta para fortalecer la economía de los 
países y fomentar su crecimiento y bienestar

El gobierno colombiano ha venido trabajando en el 
fortalecimiento y estrechamiento de los lazos con 
las naciones del mundo

Se pasaron de tener dos tratados en el 2002 a 
nueve tratados en el 2010.

* 54 NACIONES DISTINTAS MAS DE MIL MILLONES DE POTENCIALES 

CONSUMIDORES

ACUERDOS COMERCIALES



PRINCIPALES ACUERDOS

 GRUPO ANDINO (CAN) 1969 Perú, Ecuador, 
Bolivia, Venezuela y Colombia

 ALADI 1980 Argentina, Brasil, Uruguay, 
Paraguay, Chile, México, Perú, Ecuador, Bolivia, 
Venezuela y Colombia, Cuba adherido en 1999.

* SE PROPICIA UN AREA DE PREFERENCIAS ECONOMICAS 
EN LA REGIÓN CON 3 MECANISMOS (PAR, AAR, AAP)

* COLOMBIA PANAMA (AAP No. 29) 1993

* COLOMBIA CARICOM (AAP No. 31) 1994

* COLOMBIA CUBA (AAP No. 49) 2000



 COLOMBIA - MEXICO (TLC 1994) AAP ACE No. 33

 CAN - MERCOSUR (2004) AAP ACE No. 59 Perú, Ecuador, 

Bolivia, Venezuela, Colombia, Argentina, Brasil, Uruguay, 

Paraguay

 COLOMBIA - CHILE (TLC 2006/2009) AAP ACE No. 24

 COLOMBIA - TRIANGULO NORTE CENTROAMERICA (TLC) 

(2007/2009) Salvador, Guatemala y Honduras

PROGRAMAS DE PREFERENCIAS ARANCELARIAS

ATPA (1991) - ATPDEA (2002)

SGP PLUS (2005) UE, Canadá, Japón, AELI (REGLAMENTO 1993)



 ACUERDOS SUSCRITOS SIN RATIFICAR

COLOMBIA - AELC/EFTA (Noruega, Suiza, Islandia, 

Liechtenstein) (2008)

COLOMBIA – CANADÁ (2008)

COLOMBIA – USA (2006)

 EN PROCESO DE NEGOCIACIÓN

CAN – UNION EUROPEA

COLOMBIA – PANAMÁ

COLOMBIA – COREA DEL SUR

COLOMBIA – REPUBLICA DOMINICANA



• Reglamentación que permite definir y 
garantizar que los beneficios de la política 
comercial queden limitados a los países a los 
cuales se destina

NORMAS DE ORIGEN

PREFERENCIALES NO   PREFERENCIALES



NORMAS DE ORIGEN

• PREFERENCIAL

Permiten definir si un
producto cumple con
los requisitos exigidos
para obtener el
beneficio arancelario al
amparo de los
acuerdos comerciales.

• NO PREFERENCIAL

Se aplican a los
instrumentos de
política comercial del
GATT, OMC, tales como
procedimientos anti-
dumping, restricciones
cuantitativas.



ELEMENTOS DE LAS NORMAS DE 
ORIGEN PARA TRATO PREFERENCIAL

• 1.  CRITERIO  DE  ORIGEN

* Mercancías deben ser originarios

• 2.  CONDICIONES DE EXPEDICION

* Transportadas directamente

• 3.  PRUEBA  DOCUMENTAL

* Certificado de Origen



1. CRITERIO DE ORIGEN

• Producto  extraído, 
nacido, cosechado  o  
totalmente  obtenido  
100%  nacional.

• Producto fabricado con
materias primas,
partes o componentes
importados.



ALGUNAS OPERACIONES MENORES 

NO CONFIEREN ORIGEN.

 Manipulaciones simples (aireación, refrigeración)

 Desempolvamiento, lavado, zarandeo, maceración

 Formación de juegos de mercancías

 Embalaje, envase o reenvase

 Reunión de bultos o división de bultos

 Aplicación de marcas, etiquetas, signos distintivos

 Mezclas de productos

 Acumulación de una o más de estas operaciones



2. CONDICIONES DE EXPEDICIÓN

• Los productos originarios deben transportarse
directamente del país exportador, receptor de
preferencias, al país de destino otorgante de las
preferencias.

COLOMBIA ECUADOR - C A N



3. CERTIFICADOS DE ORIGEN

• Documento que acredita el origen o 
fabricación de una mercancía

• Requisito indispensable para obtener 
los beneficios arancelarios pactados al 
amparo de un acuerdo comercial



CRITERIO DE ORIGEN - USA

Cuando el producto no está excluido del beneficio.

P : Cuando el producto es 100% nacional

Y - % De Contenido Regional: Cuando el producto final
contiene materia prima importada.

VAN - Mayor o igual a 35%, acumulación hasta un 15%
de materia prima importada de USA



CRITERIO DE ORIGEN - CANADA

Cuando el producto no está excluido del beneficio.

P : Cuando el producto es 100% nacional

F : Cuando el producto final contiene materia
prima importada.

VAE - Menor o igual a 40%



CRITERIO DE ORIGEN – C.E.E. –

JAPON – A.E.L.I

Cuando el producto no está excluido del beneficio.

Reglamento CE 46/99

P : Cuando el producto es 100% nacional

W – Partida Arancelaria del Producto Final:
Cuando el producto final contiene materia
prima importada. Y cumple con el REO



CRITERIO DE ORIGEN – EUROPA 

ORIENTAL
Cuando el producto no está excluido del beneficio.

P : Cuando el producto es 100% nacional

Y – % Agregado Externo: Cuando el producto
final contiene materia prima importada.

VAE - Menor o igual a 50%





CHILE
ACE No. 24  Capitulo 4  Sección  A, art. 4.1

• a - Mercancías obtenida en su totalidad o         
producida enteramente  art. 4.26

• b - Mercancía producida con materiales que 
califican como originarios

• c - Mercancías producida con materiales no        
originarios que cumplan con el REO 
según anexo 4.1













GUATEMALA SALVADOR HONDURAS

Capitulo 4 Art.  4.3

a Sea obtenida en su totalidad o producida        

enteramente

b Producida exclusivamente con                

materiales originarios

c Producida con materiales no originarios          

que cumplan con el REO según anexo 4.3









DECRETO 4149/2004

• OBJETIVO: Por el cual se racionalizan y 

automatizan tramites de comercio exterior y 

se crea la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior     (VUCE). Para lograr mayor 

eficiencia y transparencia en los tramites de 

comercio exterior

• ALCANCE: Tramite electrónico a través de 

la VUCE (Importación-Exportación)



• Consulta electrónica de Certificado de 
existencia y representación legal y RUT

• Adaptar formulario único de Comercio 
Exterior ( FUCE )

• Inspección única en puertos, aeropuertos y 
pasos de frontera (Inspección simultanea)



VUCE – Beneficio para los usuarios

• Costo de traslados físicos para realizar el trámite

• Costo de correo

• Costo de papelería

• Eliminación de los privilegios y tratos preferenciales     
no justificados

• Eliminación de pasos o documentos anexos 

• Reducción de los tiempos de respuesta al usuario

• Permite acceder las 24 horas los 365 días del año 

• Permite hacer seguimiento del estado del trámite



PAGINAS DE CONSULTA

• www.mincomercio.gov.co

• www.vuce.gov.co

• www.comunidadandina.org

• www.origentlccolombiabid.org

• www.aladi.org

• www.exporthelp.europa.eu



GRACIAS


